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POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO Al PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE 
ZONIFICACIÓN AL INTERIOR DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO 

INTEGRADO (DRMI) EL CAPIRO 

EL DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE "CORNARE", en uso de sus 

atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado CE-08555-2026 del 22 de mayo de 2026, se solicita ante 
Cornare, por parte del señor CAMILO BOTERO JARAMILLO identificado con cedula 
de ciudadanía N° 1.038.417.398, quien se encuentra debidamente autorizado por 
los señores ANDRÉS FELIPE ARANGO BOTERO identificado con cedula de 
ciudadanía N° 901.612.5, DANIEL ARANGO BOTERO identificado con cedula de 
ciudadanía N° 71.787.673, SEBASTIÁN BOTERO JARAMILLO identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1.127.276. Y NICOLAS BOTERO JARAMILLO identificado 
con cedula de ciudadanía N° 1.036.951.957. ANEXANDO, anexando poder 
debidamente autenticado para que los represente dentro de este procedimiento de 
revisión de zonificación, en calidad de propietarios del predio predio identificado con 
matrícula inmobiliaria FMI 017- 5055, que se encuentra al interior del DRMI, El 
Capiro en el municipio de la Ceja. 

Que, una vez revisada la documentación aportada con la solicitud con radicado CE-
08555-2026 del 22 de mayo de 2026, cuentan con la viabilidad para adelantar ante 
la Corporación el procedimiento de revisión de zonificación del predio identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria FMI 017- 5055, el cual cumple con los requisitos 
exigidos en los términos de referencia establecido en el Acuerdo 415 del 28 de mayo 
de 2021, del Consejo Directivo de Cornare. 

Que es competente para conocer de este asunto el Director General, de 
conformidad con la delegación establecida en Acuerdo 415 del 28 de mayo de 2021, 
del Consejo Directivo de Cornare. 

Que en mérito de lo expuesto se, 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: DAR INICIO al procedimiento ambiental de DE REVISIÓN 
DE ZONIFICACIÓN AL INTERIOR DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO 
INTEGRADO (DRMI) EL CAPIRO, del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria (FMI) número 017- 5055, ubicado en el municipio de La Ceja, al interior 
del DRMI El Capiro, solicitado por señor el CAMILO BOTERO JARAMILLO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.038.417.398, y de los demás 
propietarios del predio. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE, al Grupo Técnico de la Oficina de Gestiona 
de la Biodiversidad Áreas Protegidas y Servicios Ecosistémicos, la revisión, 
evaluación y conceptualización técnica, de la documentación allegada con la 
solicitud. 
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ARTICULO TERCERO: ORDÉNESE a la oficina de Gestión Documental, la 
apertura del expediente correspondiente al trámite de revisión de zonificación DRMI 
El Capiro. 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR al señor el CAMILO BOTERO JARAMILLO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.038.417.398 el presente acto 
administrativo de conformidad a la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la 
administración municipal de La Ceja. 

ARTICULO SEXTO: PUBLICAR el contenido de la presente actuación en el boletín 
oficial de la Corporación, a través de su página web. 

ARTICULO SÉPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso 
alguno por tratarse de un auto que impulsa el trámite, de acuerdo con lo establecido 
por el Articulo 75 Ley 1437 de 2011. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

jim 

JAVIER VAL NCIA GONZÁL 

Director General 
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